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La Coalición global le solicita a la República de Togo  
que adhiera al Estatuto de Roma 

Togo debe facilitar su entrada a la CPI a través de la adhesión 
  
New York—La Coalición por la Corte Penal Internacional le pidió hoy a la República 
de Togo que demuestre su compromiso con la justicia internacional y la lucha contra 
la impunidad por los crímenes más graves y adhiera al Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional (CPI). La Coalición ha elegido a Togo como el país objetivo del 
mes de enero de 2013 de su Campaña por la Ratificación Universal (CRU), una 
iniciativa que busca alentar a más países a unirse al Estatuto de Roma-el tratado 
fundacional de la primera corte internacional permanente capaz de juzgar a los 
culpables de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra. 
 
En una carta con fecha al 17 de enero de 2013 dirigida al presidente Faure 
Gnassingbe, la Coalición le solicitó a la República de Togo que demuestre su 
compromiso con la justicia internacional y el Estado de derecho a través de su 
adhesión al Estatuto de Roma. 
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"Togo es el único país de África Occidental que nunca firmó el Estatuto de Roma”, 
expresó Francis Dako, coordinador de África de la Coalición. “Por este motivo, 
queremos pedirle al gobierno que reúna el compromiso político necesario y tome la 
histórica decisión de unirse a la mayoría de las naciones del mundo que ya han 
ratificado el Estatuto de Roma". 
 
La adhesión de Togo al tratado fortalecerá la voz africana en la Corte y representará 
un recordatorio para la comunidad internacional y para el pueblo de Togo de que su 
gobierno ha asumido un compromiso real con la justicia. La Coalición ha celebrado 
la participación de Togo como Estado observador en los encuentros de la Asamblea 
de Estados Partes (AEP) a la CPI. La asistencia de Togo a estos encuentros 
demuestra su compromiso con el proceso de justicia internacional.  
 
Por otro lado, en los últimos años, los diálogos políticos nacionales se han enfocado 
en la lucha contra la impunidad, particularmente en 2009 a través de la Comisión de 
Verdad, Justicia y Reconciliación que investigó los actos de violencia política 
cometidos entre 1958 y 2005 y propuso medidas de reparación para las víctimas. 
Este diálogo ha tenido como objetivo la búsqueda de una solución duradera a la 
inestabilidad del pasado y ha creado una sólida conciencia de la necesidad de poner 
fin a la impunidad.    
 
Ha habido numerosas discusiones preliminares por parte de oficiales senior dentro 
de los Ministerios de Justicia y Asuntos Exteriores sobre los méritos y las 
implicaciones de esta adhesión. Sin embargo, aún falta voluntad política en relación 
con la adhesión de Togo dado que aún persisten numerosas concepciones erróneas 
sobre la CP. Dado que no existen impedimentos legales, la Coalición quiere alentar 
al gobierno de Togo a conformar un comité ministerial para discutir la posibilidad de 
comenzar un proceso de adhesión.   
 
“Togo está rodeado de Estados que ya son Estados Partes a la CPI. Queremos 
pedirle a Togo que tome las medidas necesarias para unirse a sus Estados vecinos 
y apoye a la Corte para que podamos dar un paso más en nuestro objetivo de lograr 
la aceptación universal de la Corte”, expresó Brigitte Suhr, directora de programas 
regionales de la Coalición. “Sabemos que no existe ningún impedimento legal para 
que Togo adhiera al Estatuto, por esto le pedimos que de este importante paso lo 
antes posible.”   
 
Hasta la fecha, 121 Estados de todo el mundo se han unido al Estatuto de Roma. 
Como Estado Parte, la República de Togo podrá participar activamente en la 
Asamblea anual de Estados Partes (AEP) a la CPI, en donde los Estados toman 
importantes decisiones en relación con la administración de la Corte, entre ellas, la 
elección de los jueces, fiscales y otros oficiales que conformarán la Corte y la 
adopción del presupuesto de la Corte. Además, asumirá un importante rol en la 
promoción de los derechos humanos, la rendición de cuentas, la justicia y la lucha 
contra la impunidad por los crímenes más graves en África y el mundo. 

 
Antecedentes: La Corte Penal Internacional es el primer tribunal internacional permanente 
capaz de procesar crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y genocidio. 
Fundamental al mandato de la Corte es el principio de complementariedad, conforme al cual 
la Corte sólo intervendrá si un Estado no tiene la voluntad o la capacidad de investigar o 
enjuiciar a los presuntos autores de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de 
guerra. Actualmente, la Corte investiga ocho situaciones: la República Centroafricana, la 
República Democrática del Congo, Costa de Marfil, Darfur (Sudán), Uganda, Kenia, Libia y 
Mali. La Corte ha emitido 22 órdenes de detención y nueve órdenes de comparecencia. El 14 



  

 

de marzo de 2012, la Corte emitió un veredicto para su primer e histórico juicio. Hay otro 
juicio en marcha. La Fiscalía ha manifestado asimismo que se encuentra examinando 
preliminarmente siete situaciones en cuatro continentes: Afganistán, Colombia, Georgia, 
Guinea, Honduras, República de Corea y Nigeria. 
 
La Coalición por la Corte Penal Internacional es una red de organizaciones de 150 países de 
todo el mundo que trabajan conjuntamente con el objetivo de fortalecer la cooperación 
internacional con la CPI; abogar por una Corte justa, efectiva e independiente; hacer que la 
justicia sea tanto visible como universal y fomentar la adopción de leyes nacionales más 
efectivas que brinden justicia a las víctimas de los crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad y genocidio. Puede obtenerse más información en nuestro sitio Web: 
www.coalitionfortheicc.org  
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